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FInca
número Clase Propietario

FInca
número Clase ~pletario

159
160
161
162
162
164
165
165'
166
167
166
169
170
171
172
173

Casa •.•.•... Luis Suengas.
Idem Manuel Martínez.
Idem José Unza.
Idem •.•. o.... ..•... Vicente Busto.
Idem Jesús Alvarez.
Idem o.... José Garcla.
Labr&d1o Herederos Laura Redondo.
Idem .•.. Herederos Laura Redondo.
Pradera MarlaBarreiro Bande.
Idem o...... Concepción Barre1ro Bande.
Idem Estrella Barreiro Bande.
Idem José Barréiro Bande.
Idem o., .. o.... Manuel Barreiro Bande.
Huerta. o., ••••• 0.... Carmen Vázquez Prado.
Idem .........•..... Domingo Marzán Novoa..
Idem Natividad Marzán NovaR.

174
175
176
177
178
179
180
181
182
162
184
185
186
187

188

Huerta María Teresa Marzán NovOR.
Pradera Elvira Castro Fernández.
Idem ...........•... José Castro Fernández.
Idern _...... ••..••.. Consuelo López Souto.
Labradío José Expósito.
Casa José A Pifieiro.
Prado regadio ..• Carmen NOVaR Cumbraos.
Pradera Benigno Rivas.
Idem Cannen Novoa Cumbraos.
Labradío Manuel Bal1n.
Idem ,. Desconocido.
Pradera . Benigno Rivas.
Labradío Francisco Porto Rodríguez.
Casa. en cons-

trucción Desconocido.
1dem I Desconocido.

Horas semanales

Observaciones:

a) Para matricularse del cuarto curso es necesario:
1. Haber aprobadr integramente los tres primere!> cmsos

de este plan de estudios.
2. Haber aprobado: Idiomas, inglés o alemán, y Dibujo

(en el caso de no haber sido cursado en el primer curso).

b) La Facultad determinará antes de comenzar la matrícu
la de cada curso, las asignaturas optativas que puooan cursar
se en el tercer curso del plan aprobado por la presente Orden.

c) Una vez autoriZados los cursos cuarto y quinto (corres
pondientes a una o varias ramas de la especialidad). el único
titulo a obtener será el de Licenciado en Ciencias (Seeción de
Matemáticas)•

ORDEN de 21 de enero de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Estudios de los tres primeros
cursos de la Sección de «Matemtl-ticas» de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de La Laguna.

nmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Facultad de
Ciencias de la Universidad de La Laguna y el favorable infor
me emitido por el Rectorado y el Consejo Nacional de Edu
cación,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 El Plan de estudios de la Sección de Matem.:'iticas de la
Facultad de Cieneias de la Universidad de :La Laguna en sus
tres primeros cursos queda establecido de la forma siguiente:

PERíODO FORMATIVO

TeórIcas

3
2
3
2

3
2

2
1

Prácticas

3
3
3
3

3
3

3
3

AnálisIs matemático I (antiguo 2.°) ...•••.
Geometría 1 .....
Algebra y Topología 1 ..
Física teórica 1 ...
(Total: 22 horas semanales'>

Curso primero (selectivo):

El actualmente legislado para el curso co
mún a todas las F'acultades de Ciencias,
Farmacia e Ingeniería.

Curso segundo:

Curso tercero:

Aná1isjs matemático TI (antiguo 3.°) ;..•
Geometría n , , .
Cálculo de probabilldades y Estadística ma-

temática .
F'islca teórIca 11 ."................... . .

Dos asignaturas a escoger entre:

Seminario de Análisis (1) ..... .•...... ...... .••• 2
Seminario de Cálculo Numérico (1) ."...... 2
Seminarlo de Metodología y Didáctica (l). 2
Seminario de Astronomía General 2
(Total: 24 horas semanales.)

ORDEN de 14 de diciembre de 197() por la que
se implantan enseñanzas en el Centro no ofiC'lal
Reconocido de Formación Profesional Industrial Ta
ller-Escuela Sindical «Las Mercedes», de Lugo.

Padecido error en la transcripción de la Orden ministerial
de 14 de diciembre de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» del
14 de enero de 1971), sobre las enseñanzas que han de cursarse
en el Centro no oftcla! Reconocido de Formación .Profesional
Industrial Taller-Escuela Sindical «Las Mercedes», de Lugo, se
reproduce debidamente rectificada:

«En USO de la autorizacUm. concedida en el artículo segundo
del Decreto 3505/1970, de 26 de noviembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 9 de diciembre), por el que se clasUica como
centro no ofieial Reconocido de Formación Profesional Industrial
el Taller-Escuela Sindical «Las Mercedes», de Lago, dependiente
de la organización SindIcal,

Este Min1sterto ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-En el Taller~Escuela Sindical «Las Mercedes», de
Lugo, como centro no oficial Reconocido de Formación Profesio
nal Industrial, podrán cursarse las enseñanzas corresPondientes
al grado de aprendizaje para la rama del Metal, Sección Me
cánica en 1& espec1al1dad de Ajustador; para la rama de Auto
movUlsmo, en las especialidades de Meeánico y Electricista
del automóvil, y para la rama Eléctrica. en la espec1alidad
de Instaladar-Montador. .

8egundo.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro
serán los establecidos por Decreto de 23 .de agosto de 1957
(<<Boletín oncta! del Estado» del 18 de septiembre), para la
iniciación o preaprendizaje, y por Decreto de 1& misma fecha
(<<Boletin Oficial del Estado» del 20), para el primer curso de
aprenctizaJe, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas
fueron aprobados por Orden ministerial·.de 18 de septiembre
de 1963 (<<Boletín Otíclal» del Ministerio de 26 de octubre).

Tercero,,,:,,,""El citado Centro disfrutará de lOs beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos dependientes de
la Organización Sindical, que ooncaráeter general se establece
en la Ley de 20 de JUliO de 1955 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 21). as1 como . e los que en lo sucesivo se determinen
en desarrollo de la misma.

Igualmente quedará obligado a disponer de la plantilla mlnlM
ma de Profesores titulados que se especifica en los números 11
y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 25), ateniéndose, en cuantoR enseñanzas y horarios,
a lo establecido en los numeras 13 y 14 de la. misma disposición.

Cuarto.-La inscripción de la matricula de sus alwnnos debe
rá realizarla en la Escuela de Maestria Industrial de Lugo,
verlficandose en la forma y condiciones que señala :!), Orden
ministerial de 20 de marzo de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado})
del 31). para cuyo mejor cumplimiento se dictó la Resolución
de la Dirección General de fecha 28 de marzo de 1958 (<<Boletín
O!icial del Estado» del 11 de abril).»

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde e V. l.
MadrId.. 14 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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Primer seMestre:

Horas

TERCER CURSO

1.iSOTotal, ..

Patología (Patología General, Anatomía Patológica
General, Propedéutíca Clínica y Semiologia Ge-
neral) . 330

Microbítilogja (Mícrobio.l(lgía) 150
Reprodu(:'dpn y desaJ rollo normal (Reproducción y

de'Ml:-rolloJ .._ ' _ ~..•..•• ,.. 30
MedIcina Nuclear (Ra<U,ologia y Medicina Nuclear). 75
Psl('osocl-ología( P5icosoc-io~ogia.) "............... 75

Segu.ndo semestre.

Patología (Anatomía Patológica' Especial. Ftsiopato-
logm y.Semiolugia Especial) .. 330

FarmacOlogía (Partnaé61ogíB;) . .. 160

V1LLAR PALASI

2.<) ~ autoriza a la DirecCÍón Gel1-eral para dictar euantas
dispüsi..~;,'(;ne~ 56an pertinentes para el cumplimiento de la pre.
&ente or<tetl.

Lo digo a V. 1. para Su conocimifmto y efectos.
Díosguarde a V. L muchoS' años.
Madrid. 26 de enero de 1971.

!lmo Sr. Director general de Enseñanza Superior e InvestJgación.

d) Los alumnos que ~yaafinalizadolos.estudiosde la
carrera en cualqUier otra Facultad, podránsOIneterse en esta
Sección. con igual validez, yete~t.o~a una prueba de Licen
ciatura, cuya Parte fundamentBrlBeilará:

1. ,Mediante, ~amen, (teóriC()i',PI!ictico, tora,U; o bien
2. ,Mediante., Ja, el$;ooración'de 'un trabaJo de Lkenciatura

C\enomInado cTesina».
~)' Pore1pr'ofesoradO de ls.'Facultadaé: i~partirán<:ursO$

monográfiooB, .debldamenteaqt-()¡'i.zaclos. "con' v~lidez •acsciérniea
para, 10& estudios del, DOCtoradqt;le ,¡'~eencia<ioen'.MatemátICas;

f) ,Loa,Licenclad08 en ~ateInát1éll5<tue,.ha~anl3Uperfltlola
prueb", deL1ceIic1atura y 8:prOb~:euatto'curSOS'mon:ogp\fi("{JS
del DOctorado. ,conforme a la, legtsl8fión,víg~~,pod1'l:tn,'leér
sus tests doctora1esenestaSeccl6n~: Ü\:'_~cti1-WddeG~enctas
ante : Ell ,Tribunal ,designado JU. efec~' 9torgán<iPse'les; cuando
proceda. el t1tulodeDoctot~nCtencias(~ciQn de Matemátl
ces) con" la calificación alca,~da.; No Obstanté,. "Y ,hasta, tanto
no estéaprobádo la totalidad':4el,,' pJ.t!¡ll que ~tílponf esta lJcen
ciatura, 106 Tribunales quel1ayan"de:. j~ar ·l{)f;;gra.<1os dé Li
cenciado .o Doctor· estarán, Constlttlidos.- por ,Qate<irá.tiCós O' Pro
fesores~egad06 petW1eClentes'a·Ja~ón~Matemátí('as
que seanespeclatistü en .1a ma'tería"pudi~1:1,aG-PNPon:e-ra .dícho
fin· el nombramiento como VOCfj.leEr de· eStb&''I'1;iblln~les ~. Cate
dráticos o Profesores agregaq.QS ·de:Facult~a~ qe Ciencias de
otrOS Distritos UÍliver&itarios,cttal1do. noeXlStan en la Facultad
de Ciendas de La Laguna.

2.0 Por la DireQCión'oeneral.de 'En.&efianza Superior e In
vestigaCiónse dictarán cuantas disposicion~s se estimen perti
nentes para· elcumpl1m1ento de laPr:esente;. Orden.

1.0 digo. & V. I~ para. süconocimiento y efe<:tos.
Dios guarde· a .V.· 1; much()/i ... áfio~.
Madrid, 21 de enero4-e ··1971.~

ORDEN de 26éfe' enetode 1971 p01' la Que i'e
rectifica el horarí0delPlan:. de]i'st!idws de la Fa
cuUad, de Medicina de 14 Vntver-std(l(i AlItonoma de
BarceZona;aprobttdo ~por Otdenae '2 de diCiembre
de 1970.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de ~ñanza Superior e Investí
gacióil.

•
Ilmo. Sr.: Padecido 'errar en el hOffirio señalado en el Plan

de Estudios de lOBCUrsos.Lo,~.0y'3.Qde la Facultad de Me
dicinadela. nueva UniversldadAutóno-ma' de Barcelona, apr(}
bado .por Orden nilmsterial <le. 2 de ..• dlciembre del ·pasado año
197() (<<Boletín .0f1cialóel'l!:stad0»dé17'de::e-nero de 1971).

Este Ministerio, en rect1f1cacióJJ.: de la' ,()rden -de 2 de dlcielU
brede 1970-, ba resuelto·que;la (iistr]}mc~ónd:e horas de 1M
asign,aturas que componen·el.·menclOfia.do-Plal1. de Estudios sern.
EH siguiente::

ORDEN de 26 de enero de 1971 por la que ae
aprueba prot-'isionalmente el Plan de Estudws de
los eursó$ 2.-') y 3/' de la· Facultad de Medicina de
Cádiz de la Universidad de Sevilla.

IlmQ~ Sr: Vista la propuesta elevada por la Facultad de
Medic:n~ '(fe Cádiz de la Uiliversidad de sevilla, as'Í como el
di-ctatu,~n.Iiúmero 39.820, emitido por-··el Consejo Nacional de
Educacioi,l,

Este Mini.sterio ha resuelto:

1." Aprohar provisionalmente el PllUl. de Estudios de los cur
sos 2." Jo' '3." de la mencionada F'acultad en la torma siguiente:

HOras
semanales

SEGUNDO CURSO

Prinle" cuatri.mestre:

5
5
3
2
2

3
3
5
3

5
5
3
2

5
5
3
2

t'nmer cuatrimestre,'

Segunao cualrhnestre:

Patologi~ ,General y Pr-opedeútica ...........•.......•
Farma~Qlogia.yT€rapéutl~ General .
Anatonü~ 'PatoJógicaEspeclal .
Teral?éur1(~a Flsica úf'uera:l ..
Mic~obiologfa (Jnmunologia) ..............•.......•..........

Anfi,tomia.y Técnica. Anatómica .....................•.....
F'lslolGg;~a (lenera-l y Bioquímica .
Histolog¡:. General .<" ••..•..• ~•.•.•.........•.•.•......••.••..••
PslcolOlllá .

seQundo cuatrimestre:

Anatamla y Técnica Anatómica .
:Fisiología' Especial' ...........•...............' ,..•.•
Hístoloro8- (organogra!ia m:icro.scópicaJ .
Historlá,':'de la- Medicina .

TERCER CURSO

Ar:a:.umi-a y -Técnica Anatómica (Neuruanatomia) .•.
l<'1:;;'loj(¡gía .E:.",peclal
!dicrobiolugta . , , .
Anatom.~a· 'Patoióglca Genera]

~~=,=========
El niUnéro de clases prácticas. se fijará de acuerdo con las

disponibil~dades.de rel:'spnaf d«ente. y ltlaterial. y número de
alumnos:"'.W:ll.tricUlados .Poocurándoque el número de· horas .de
105 m!slJll¡¡¡ 19ua!en como m1llJmo el .<1<0 ¡as <:!ases teóri<laA •

200
125
200

lOO
9()

lOO
100

30

100
90

100
100
30

200
22()
50
60

l.l1'l5

Anatom:1B.(Anatomia) ; ' .
Hlstologla (Hlstologla) ...........•....•......_ .
BloqulmloB. (Bloqu\mlCll) .

Segundo semestre:

Anatolnl", (Anato<ni",) ...•••.••.•..•••• " .
FlBlologla. (Flslologla) ,.. • . .. • . .. . . . .
Inmunologla <Inmunologla¡ , .
Pslcologla. . (Ps1cologla.) ; ' ..---Total ; .

PRIMER cv1tso

SEGUNDO CVRSO
PrImer semestre:

Primer se1nestre:

Biología (Blo1ogia y Embriol()gía Gefi~raD
Matemáticas {Matemáticas) ;'. . p .

F1Sica (F1sica Básica> .....•..........
Quin1ica (Qufmica GeneraD ;; .. ~~ .
Ciencias de· la- Conducta üntrQduce16n)

Segundo &e1uestre:

Biología (Citología y GenétiCa) .
Matemáticas (Bioestadlstica) .. > ••••••••••••••

Ftsica" .(Biofis1ca) ~ ..:......•..:.. ; .. ~ ., , .
Química (Bioquim~ca descrIptiva)· > •• > ••••

Introducción a la Medicina.' .... ,.............•.......

Total

'_has.Mf


